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1) Se incorpora al expediente la respuesta otorgada por la Alcaldía de Itagüí

visible en el anexo 42 del expediente digital, en relación a la solicitud de

información decretada como prueba de oficio por el despacho (ver anexo 35).

2) Revisado el contenido de la respuesta, se observa que la entidad municipal

informó que las cámaras de seguridad son de propiedad de la entidad financiera

Banco de Occidente y que no cuenta con acceso a las mismas.

3) Conforme a lo antes expuesto, y siendo relevante para el acervo probatorio

del presente proceso, se ordena a través de la Secretaría del Despacho,

solicitar la información al Banco de Occidente decretada en el auto del 29 de

septiembre del año en curso1, remitiéndole a dicha entidad vía correo

electrónico copia del auto que decretó la prueba de oficio consistente en que

allegue al Juzgado el video de grabación de su sede de la taquilla de rentas

municipales de la alcaldía de Itagüí, e indicándole que cuenta con un término de

tres (03) días para que suministre la información, término contado a partir del

recibido del correo electrónico, so pena de las sanciones de Ley. Art. 44 del

CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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1 Ver anexo 35

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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